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001054141001 Auto decreta medida cautelar

000372016

12/07/2023TRITURADOS Y PREFABRICADOS C&P 

S.A.S.

CARLOS HERNAN RIVERA RIVERAOrdinario

001054141001 Auto admite demanda

000852023

12/07/2023LUIS ALONSO CARRERO BALDIONCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

Otros asuntos 166-1

001054141001 Auto decide recurso

001362023

12/07/2023CORSOCOM CORPORACION SOCIAL 

COMUNITARIA EN LIQUIDACION

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

Ejecutivo 206-2

001054141001 Auto decide recurso

001802023

12/07/2023EMPRESAS PÚBLICA DE TERUEL 

SOCIEDAD ANÓNIMA  EMPRESA DE 

SERVIOS PÚBLICOS

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

Ejecutivo 104-1

001054141001 Auto resuelve retiro demanda

001922023

12/07/2023SOCIEDAD CLINICA 

CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN 

- COVEN

JOSE SANTIAGO CORTÉS GUZMÁNEjecutivo 40-41

001054141001 Auto requiere

001942023

12/07/2023SANDRA YANET DIAZ JIMENEZ 

PROPIETARIA ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO-DISTRIREPUESTOS-

JORGE ANDRÉS DÍAZ IPUZOrdinario 192-1

001054141001 Auto admite demanda

002032023

12/07/2023PISCICOLA BOTERO S.A.CARLOS ESNEIDER RAMIREZ 

ROJAS

Ordinario 88-89

001054141001 Auto inadmite demanda

002972023

12/07/2023MULTISERVICIOS NUEVA ERA S.A.S.ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 65-67

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

002982023

12/07/2023CARLOS ENRIQUE POSADA OCAMPOADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 59-61

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

002992023

12/07/2023CAMILO JOSE RAMIREZ HERMOSAYULY TATIANA PASTRANA REYESEjecutivo 25-26

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

003002023

12/07/2023TZYON SCHOOL S.A.SADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 61-63

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO



Página: 2Fecha:101ESTADO No.
13/07/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA13/07/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila  

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2023-00085-00 

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

           COMFAMILIAR HUILA 

Demandado            LUIS ALONSO CARRERO BALDIÓN. 

 

Neiva – Huila, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la demanda ordinaria 

laboral de única instancia promovida por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA COMFAMILIAR HUILA, a través de apoderada judicial, en contra de LUIS 

ALONSO CARRERO BALDIÓN., fue subsanada en debida forma y cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022-. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el plenario, se observa en el archivo #09 (cuaderno único del expediente 

electrónico), constancia secretarial de fecha 13 de junio de 2023, en la que se indica que 

la parte demandante oportunamente allegó escrito subsanando la demanda. 

 

En ese orden de ideas, al verificarse que la subsanación de la demanda se ajusta a lo 

ordenado en el auto de fecha 02 de junio de 2023, el Juzgado procederá con su admisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA COMFAMILIAR 

HUILA, a través de apoderada judicial, en contra de LUIS ALONSO CARRERO 

BALDIÓN, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo XIV, parte 

I del C. de P. Laboral haciendo efectiva la oralidad de la que trata la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndole que la contestación deberá 

hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida en 

el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual se llevará a cabo 

de forma virtual a través de las plataformas habilitadas por el C.S. de la J., por lo que, 

deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos de contacto 

actualizados,  junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 72 del C. de P. Laboral, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá 

gestionar la notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de Procedimiento 
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Laboral. 

 

TERCERO: Instar a la parte demandada para que allegue contestación de la demanda 

por escrito junto a las pruebas que pretenda hacer valer dentro del proceso, con una 

antelación de diez (10) días a la fecha de la Audiencia; lo anterior con el objeto de dar 

celeridad a la diligencia, habida consideración que la contestación formal debe hacerse 

de manera verbal como lo dispone el artículo 72 de la normativa procesal laboral. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos, so pena de prescindir de las declaraciones (art. 218 C.G.P). 

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

testigos, a través del correo institucional j01mcplneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 101. 

 

SECRETARIA 
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Proceso  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2023-00136-00 

Ejecutante     COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Ejecutado      CORSOCOM CORPORACIÓN SOCIAL COMUNITARIA EN  

               LIQUIDACIÓN 

 

Neiva (Huila), doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver sobre el recurso de 

reposición formulado por la parte ejecutante respecto del auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio del 07 de junio de 2023, el juzgado libró orden de pago 

a favor de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y en contra de 

CORSOCOM CORPORACIÓN SOCIAL COMUNITARIA EN LIQUIDACIÓN, por 

diferente sumas de dineros referentes a los aportes adeudados por la ejecutada 

como empleadora, adicionalmente, libró orden por concepto de intereses moratorios 

causados desde la fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta el 17 de marzo 

de 2020; igualmente desde el 01 de agosto de 2022 y hasta que se verifique el pago 

de la obligación, los cuales deberán ser verificados y liquidados a la fecha de pago, 

de acuerdo con la tasa vigente para el Impuesto de Renta y Complementarios 

conforme a lo dispuesto por el art. 23 de la Ley 100/93 y 28 del Decreto 692 de 

1994. 

 

Respecto de la concesión parcial de los intereses moratorios, el despacho se 

fundamentó en el artículo 26 del Decreto 538 de 2020, que adicionó un parágrafo al 

artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, referente a la no causación de los mismos durante 

el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-

19, y hasta el mes siguiente calendario a su terminación. 

 

El 09 de junio de 2023, la parte ejecutante en el término del traslado, presentó 

recurso de reposición en contra de la decisión antes mencionada, referente a los 

intereses moratorios, aduciendo que los mismos deben ser reconocidos desde el 

momento en que se hiciera exigible la obligación y hasta el momento que esta se 

satisfaga, ya que las obligaciones en mención fueron generadas mucho antes de la 

época de la pandemia. Adicionalmente, refiere que al no verificarse el pago de los 

aportes a los trabajadores relacionados en la demanda no solo debe librarse 

mandamiento de pago por dichas cotizaciones, sino también por los intereses 

moratorios que se vayan causando hasta tanto no se acredite el pago total de los 

aportes adeudado. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Debido la crisis sanitaria que sufrió el país a raíz de la Pandemia de Coronavirus 

COVID-19, el Gobierno Nacional, en uso de sus facultades Constitucionales y 

Legales, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, declaró el Estado de 
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Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, a partir de 

dicha fecha; estado que se prorrogó en el tiempo de forma indefinida, mientras el 

efecto de la pandemia disminuía.   

 

El Decreto 538 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas en el sector salud, para 

contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y garantizar la prestación de los 

servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”, en su artículo 26, adicionó un parágrafo al artículo 3 de la Ley 1066 de 

2006, y dispuso: 

 

"PARÁGRAFO. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del 

Coronavirus COVID- 19, y hasta el mes siguiente calendario a su terminación, no 

se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de 

Seguridad Social Integral, que se paguen en forma extemporánea”. (Resalta el 

despacho) 

 

Bajo ese entendido, no es posible librar orden de pago por los intereses de mora 

causados durante el término que duró la emergencia sanitaria y hasta el mes 

siguiente calendario a su terminación; resultando acertada la decisión del Despacho 

en cuanto se abstuvo a librar orden de pago desde el 17 de marzo de 2020 y hasta 

el 30 de julio de 2022.  

 

Ahora bien, no desconoce el Despacho que mediante Resolución 666 de 28 de abril 

de 2022, se realizó la última prórroga del estado de emergencia sanitaria, esto es, 

hasta 30 de junio de 2022, por lo que resulta apenas lógico prever que, a partir del 

01 de agosto de 2022, se reanudó la causación de los intereses moratorios en el 

caso de que no se haya cumplido con la obligación referenciada en el mandamiento 

de pago. 

 

Por tanto, no le asiste razón al apoderado actor, en señalar que los intereses 

moratorios no fueron otorgados en el mandamiento de pago, pues tal como quedó 

consignado en el literal X y Y del numeral segundo, se libró orden sobre estos de 

forma parcial, precisando que los mismos serían reconocidos desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación y hasta el 17 de marzo de 2020; y a partir del 01 de 

agosto de 2022 hasta que se verifique el pago de la obligación, tal como lo dispuso 

el Decreto 538 de 2020; lo que no aconteció fue indicar cuál era la suma liquidada 

al momento de librar mandamiento, situación que en nada afecta la validez del 

mandamiento de pago, comoquiera que la suma de dinero dispuesta en dicho literal 

está sujeta a variación constante y no es un valor único como sí ocurre con las 

demás condenas, pero es una suma liquidable; situación que deberá dilucidarse en 

su oportunidad procesal, es decir, en la liquidación del crédito, razón por la cual el 

auto objeto de reproche quedará incólume. 

 

Por último, se reconocerá persona jurídica se reconocerá personería para actuar 

como apoderado judicial del demandante al Dr. JUAN CARLOS CAMARGO 

BASTIDAS, teniendo en cuenta que la misma, se encuentra inscrita en el 

Certificado de Existencia y Representación legal de LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila, 
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4. RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha el 07 de junio de 2023, con fundamento 

en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN CARLOS CAMARGO 

BASTIDAS, identificado con C.C. No. 79.709.383 de Bogotá D.C. y T.P. 149.270 

del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código General de 

Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada como 

apoderada. 

 

Notifíquese y cúmplase                                                        

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                E.A.T.H. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
      

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

101. 

 

 

                                                                                      SECRETARIA 
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PROCESO:             EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:        41001 41 05 001 2023 00180 00 

EJECUTANTE:       SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

                                Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

EJECUTADO:          EMPRESAS PÚBLICAS DE TERUEL S.A. E.S.P. 

 

Neiva (Huila), doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver sobre el recurso de 

reposición formulado por la parte ejecutante, respecto del auto que denegó el 

mandamiento de pago. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

ejecutiva con el fin de obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de la 

sociedad EMPRESAS PÚBLICAS DE TERUEL S.A. E.S.P., por un valor de 

$290.728, correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados de sufragar 

por la demandada, en su calidad de empleadora, por los períodos comprendidos 

entre noviembre y diciembre de 2021, correspondientes al trabajador JUAN 

CARLOS RUIZ SANTACRUZ; adicionalmente, solicitó el pago de los intereses 

moratorios mes a mes por cada período adeudado, suma que arrojó a la fecha de 

la liquidación un valor de $63.600. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales del trabajador que se 

encuentra vinculado al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PORVENIR S.A. Según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en 

mora ni reportado las novedades laborales. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación 

de los aportes pensionales adeudados por un total de $354,328; el requerimiento 

remitido a EMPRESAS PÚBLICAS DE TERUEL S.A. E.S.P, y el soporte de envío 

del 05 de septiembre de 2022, al correo electrónico empteruelesp@outlook.com, a 

través de la empresa de correos 4/72. 

 

Mediante auto interlocutorio de 12 de mayo de 2023, el Despacho dispuso denegar 

el mandamiento de pago deprecado, al no haberse realizado el requerimiento previo 

por parte de la Administradora de Fondo de Pensiones, comoquiera que el envío 

mediante correo electrónico no fue efectivo, pues se erró en la digitación del canal 

digital. 

 

El 17 de mayo de 2023, la parte ejecutante en el término de ejecutoria, presentó 

recurso de reposición en contra de la decisión antes mencionada, aduciendo que si 

bien es cierto se cometió un error de digitación al momento del envío y se envió a 

empteruelesp@outlook.com siendo el correo correcto 

empteruelsaesp@outlook.com, también lo es que, posteriormente, ha realizado más 
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acciones de cobro, las cuales si fueron enviadas al correo del demandado 

empteruelsaesp@outlook.com. Adicionalmente, señaló que se hicieron más 

requerimientos a través de la aplicación LITI SUITE, 

(https://www.litigando.com/Liti/Liti-Suite/index.jsp). Aseguró que el día 05 de 

diciembre de 2022, envió correo electrónico al aportante con la notificación de inicio 

de demanda ejecutiva en curso, con entrega exitosa, y que el día 05 de enero de 

2023, 24 de febrero de 2023 y  03 de mayo de 2023, envió sendos correos 

electrónicos al aportante con notificación al Ministerio de Trabajo y a la UGPP, con 

entrega exitosa. 

 

Por lo anterior, a pesar de admitir el error inicial, arguye que las acciones de cobro 

persuasivo se han realizado al correo empteruelsaesp@outlook.com que es el 

señalado como dirección de notificaciones en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal del ejecutado, lo que quiere decir que hoy en día si tiene 

conocimiento de la deuda y ha guardado silencio. 

 

Por otra parte, solicita que se dé aplicación al principio constitucional de buena fe, 

el cual ha sido objeto de múltiples pronunciamientos por parte de la Corte 

Constitucional, y citó para ello la Sentencia C-544 de 1994. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. 

señala: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 

en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme…” En 

concordancia, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra Él (…)”. 

 
De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia 

sobre el tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y 

sustanciales.  Las formales consisten en que el documento o conjunto de documentos 

que dan cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos y emanen del deudor 

o de su causante, de una sentencia de condena, de un acto administrativo 

debidamente ejecutoriado, o de otra providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva 

conforme a la ley; las sustanciales se traducen en que las obligaciones que se 

acrediten a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, sean expresas, claras y 

exigibles. 

 

Ahora bien, la obligación ejecutable no necesariamente debe estar contenida en un 

solo documento, sino que puede verse reflejada en dos o más, siempre y cuando 

éstos constituyan una unidad jurídica, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ese es el caso del título ejecutivo para el cobro de los aportes a pensión, está 

conformado por (i) la comunicación dirigida al empleador moroso y (ii) la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, cumpliendo con los 

lineamientos que a continuación se detallan: 
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El artículo 24 de la Ley 100 de 1994, dispone al respecto: 

 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 
el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”. 
(Resalta el despacho) 
 

El artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó los artículos 24 y 57 de la 

Ley 100 de 1993, puntualiza: 

 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. (Resalta el 
despacho). 
 

Finalmente, el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994, que señala las 

obligaciones de las Administradoras de Fondos Pensionales, dispone: 

 
“h) Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 
correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 
deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 
servicios se contraten para el efecto. 
 

Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se 
encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo (…)”. (Resalta el despacho). 
 

De las normas en cita se desprende con claridad que las administradoras de fondos 

pensionales están facultadas para iniciar las acciones de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria para el recaudo de las cotizaciones pensionales en mora y los 

correspondientes intereses, para lo cual, el título ejecutivo lo constituye la 

liquidación efectuada por la administradora, donde se determina el valor adeudado 

por el empleador. 

 

Igualmente, que para proceder a realizar la liquidación que servirá de base a la 

demanda ejecutiva, por virtud del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, la 

administradora de fondos pensionales debe requerir al empleador moroso para que 

este se pronuncie en un plazo de quince (15) días. Vencido este plazo sin que el 

deudor se pronuncie, se procederá a hacer la liquidación que servirá de base a la 

demanda ejecutiva. 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

CRA. 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

En lo referente a las excepciones al requerimiento realizado por la administradora 

al empleador moroso ante el riesgo de incobrabilidad, nada se dispuso en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1994, por el contrario, se aclaró que las acciones de cobro 

debían realizarse de conformidad con la reglamentación que expidiera el Gobierno 

Nacional, razón por la cual debe atenderse lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, 

normatividad que tampoco dejó expresamente consignada alguna excepción para 

evitar el envío de la comunicación al empleador en mora. 

 

Ahora bien, referente a las acciones persuasivas, a las cuales alude el apoderado 

demandante, se debe tener en cuenta que las mismas difieren sustancialmente del 

requerimiento o comunicación dirigida al deudor moroso contenida en el artículo 5 

del Decreto 2633 de 1994, comoquiera que la primera se realiza una vez se 

constituya el título ejecutivo, mientras que la segunda se realiza previo a constituirse 

el título ejecutivo, es decir, que de no hacerse el requerimiento, no prestará mérito 

ejecutivo la liquidación que realice la administradora porque ambas integran un título 

ejecutivo complejo. 

 
En efecto, el artículo 11 de la Resolución 1702 de 2021, dispone lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor 
como mínimo dos veces (...) (Negrilla y subrayado por el Despacho) 
 
Mientras que el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece, claramente que si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993”. (Resalta el despacho). 

 
En ese orden de ideas, el requerimiento o comunicación al empleador moroso es 

un requisito sine qua non para la constitución del título ejecutivo para el cobro judicial 

de los aportes pensionales, de conformidad artículo 5 del Decreto 2633 de 1994; 

por tanto, resulta necesario que exista certeza acerca de la comunicación efectiva 

al empleador moroso, es decir, no debe existir asomo de duda sobre dicho 

requerimiento. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, se confirma que el requerimiento 

presuntamente enviado al ejecutado, EMPRESAS PÚBLICAS DE TERUEL S.A. 

E.S.P., el 05 de septiembre de 2022 por correo electrónico certificado, a través de 

la empresa 4/72; no fue efectivo, tal como lo aceptó la apoderada actora en el escrito 

del recurso de reposición, teniendo en cuenta que dicha comunicación fue enviada 

erradamente a la dirección electrónica empteruelesp@outlook.com, la cual no 

corresponde al canal digital de notificación de la sociedad en mención, conforme al 

Certificado de Existencia y Representación legal, esto es, 

empteruelsaesp@outlook.com; por la anterior inconsistencia el mensaje de datos 

no fue entregado a la sociedad ejecutada, conforme lo certifica la empresa 4/72, 

pues, refiere lo siguiente: “5 de Septiembre de 2022 (14:50 GMT -05:00) Mensaje 

no entregado (adicionalmente, se recibió una notificación DSN con status SMTP 

'5.5.0',que según la organización IANA tiene el siguiente significado; 'Permanent 

Failure.Mail Delivery Protocol Status.Other or undefined protocol status')”. 
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Por otra parte, no es posible aceptar como requerimiento los traslados que se 

realicen en la presente demanda ejecutiva, o en las acciones persuasivas 

adelantadas con posterioridad por la parte actora, pues, es claro que ésta no va a 

sustituir el requerimiento exigido por artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, ya que 

jurídicamente  no es posible concebir que se puede constituir el título una vez 

iniciado el proceso ejecutivo o en el transcurso del proceso; el título es el que da 

lugar a la existencia del proceso y no al contrario.  

 

Por tanto, se advierte que no se encuentra debidamente integrado el título ejecutivo, 

ya que no se realizó la comunicación de la mora de los aportes a la parte ejecutada, 

es decir que mientras no se surta el requerimiento en debida forma y 

posteriormente, vencido el término de 15 días, se elabore nuevamente la respectiva 

liquidación que contiene los valores adeudados a cargo del empleador moroso por 

cada uno de sus trabajadores por concepto de los aportes obligatorios, la 

Administradora Fondos de Pensiones no puede acudir al cobro ejecutivo que ahora 

nos ocupa, porque sólo a partir de los presupuestos descritos existe una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, respecto de la aplicación del principio constitucional de buena fe que 

reclama la parte recurrente, el Despacho no desconoce que conforme a la Sentencia 

C-544 de 1994, se debe presumir la misma en las gestiones que adelanten los 

particulares antes las entidades públicas; sin embargo, en el presente asunto no se 

trata de la aplicación o no de dicho principio, sino del cumplimiento de un 

presupuesto legal impuesto por el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 que, de ser 

desconocido, redundaría en la vulneración del derecho fundamental al debido 

proceso. 

 

En ese orden de ideas, los documentos adosados para la conformación del título 

ejecutivo complejo no prestan mérito ejecutivo, ya que no se desprende la 

existencia de una obligación, clara, expresa y actualmente exigible, a la luz de lo 

preceptuado en los artículos 100 del C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el 422 del C.G.P., Ley 100 de 1993 y Decreto reglamentario 2633 

de 1994, por lo que el auto objeto de reproche quedará incólume. 

 

El Despacho le reconocerá a la Dra. DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA, abogado 

inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., para actuar en representación de la parte ejecutante, por cumplir los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. y artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila, 

 
4. RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha el 12 de mayo de 2023, con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. DAYANA LIZETH 

ESPITIA AYALA, identificada con C.C. No. 1.019.129.276 de Bogotá D.C. y T.P. 

349.082 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código 
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General de Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea 

designada como apoderada. 

 

Notifíquese y cúmplase                                                        

 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 

                E.A.T.H. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

          

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

101. 

 

 

                                                                                      SECRETARIA 
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PROCESO:           EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN:      41001 41 05 001 2023 00192 00  

EJECUTANTE:     JOSÉ SANTIAGO CORTÉS GUZMÁN 

EJECUTADO:       SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN 

                               COVEN. 

 

Neiva – Huila, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de retiro 

de demanda presentada por el apoderado de la parte actora. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El señor JOSÉ SANTIAGO CORTÉS GUZMÁN, radicó demanda ejecutiva laboral, contra 

la SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN COVEN.  Mediante 

auto de 26 de mayo de 2023, el Despachó rechazó la demanda por falta de competencia 

por el factor objetivo, en razón a la naturaleza del asunto, y ordenó la remisión a los JUEZ 

CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - REPARTO, para lo de su cargo. 

 

Mediante memorial de 30 de mayo de 2023, el actor, solicitó el retiro de la demanda, con 

base en el artículo 92 del C.G.P. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Sería del caso entrar a tramitar la solicitud de retiro de la demanda, de no ser porque se 

avizora que ya este Despacho no tiene competencia en el referido proceso dado que se 

declaró la falta de competencia, decisión que no fue objeto de recurso alguno. 

 

Conforme a lo expuesto es claro que esta agencia judicial carece de competencia para 

actuar con posterioridad a dicha declaratoria, ya que de hacerlo podría incurrir en una 

causal de nulidad, conforme a lo preceptuado en el artículo 133 del C.G.P, aplicable al 

asunto por remisión normativa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., que dispone que el 

proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

“1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 

competencia. (.…)” 

 

Con base en lo anterior, el Despacho se abstendrá de dar trámite de retiro de demanda 

presentada por el apoderado actor y, en su lugar, remitirá el presente escrito al JUEZ 

CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - REPARTO, para que proceda de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva 
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– Huila, 

4. RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de retiro de demanda presentada 

por el apoderado actor, mediante memorial de 30 de mayo de 2023, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - REPARTO, la solicitud 

de retiro de demanda presentada por el apoderado actor, mediante memorial de 30 de 

mayo de 2023, para que proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
JUEZA 

EATH 
 

 

 

 

       

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

101. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2023-00194-00 

DEMANDANTE: JORGE ANDRÉS DÍAZ IPUZ 

DEMANDADO: SANDRA YANET DÍAZ JIMÉNEZ 

 

Neiva-Huila, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 

notificación personal allegada por el apoderado de la parte actora.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el memorial allegado por el apoderado actor (archivo 08-09 expediente 

electrónico), se verificó que la notificación personal de la demandada SANDRA 

YANET DÍAZ JIMÉNEZ, no se realizó al canal digital que actualmente obra en la 

Matrícula Mercantil, es decir, contadora@distrirepuestos.com, ya que el apoderado 

actor dirigió la misma al correo, gerencia@distrirepuestos.com.  Adicionalmente, no se 

observa constancia de recibido del mensaje de datos prueba de que la demandada 

tuvo acceso al mismo.  Por lo anterior, se requerirá al apoderado actor para que realice 

dicho trámite procesal al canal digital que obre en la Matrícula Mercantil actualizada y 

de conformidad con las previsiones de la Ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 

2020. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 

3. RESUELVE 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que realice la 

notificación personal del auto que admitió la demanda a la señora SANDRA YANET 

DÍAZ JIMÉNEZ conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y la 

sentencia C-420 de 2020, al canal digital que repose en el Certificado de Matrícula 

Mercantil actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 101 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2023-00203-00 

Demandante CARLOS ESNEIDER RAMÍREZ ROJAS 

Demandado            C.I. PISCICOLA BOTERO S.A. 

 

Neiva – Huila, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la demanda ordinaria 

laboral de única instancia promovida por el señor CARLOS ESNEIDER RAMÍREZ 

ROJAS, a través de apoderada, en contra de la sociedad C.I. PISCICOLA BOTERO S.A., 

fue subsanada en debida forma y cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, y lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022-. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el plenario, se observa en el archivo #011 (cuaderno único del expediente 

electrónico), constancia secretarial de fecha 06 de junio de 2023, en la que se indica que 

la parte demandante oportunamente allegó escrito subsanando la demanda. 

 

En ese orden de ideas, al verificarse que la subsanación de la demanda se ajusta a lo 

ordenado en el auto de fecha 26 de mayo de 2023, el Juzgado procederá con su 

admisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por el señor CARLOS ESNEIDER RAMÍREZ ROJAS, en contra de la 

sociedad C.I. PISCICOLA BOTERO S.A., cuyo trámite se adelantará conforme a lo 

dispuesto por el Capítulo XIV, parte I del C. de P. Laboral haciendo efectiva la oralidad 

de la que trata la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndole que la contestación deberá 

hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida en 

el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual se llevará a cabo 

de forma virtual a través de las plataformas habilitadas por el C.S. de la J., por lo que, 

deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos de contacto 

actualizados,  junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 72 del C. de P. Laboral, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá 

gestionar la notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de Procedimiento 
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Laboral. 

 

TERCERO: Instar a la parte demandada para que allegue contestación de la demanda 

por escrito junto a las pruebas que pretenda hacer valer dentro del proceso, con una 

antelación de diez (10) días a la fecha de la Audiencia; lo anterior con el objeto de dar 

celeridad a la diligencia, habida consideración que la contestación formal debe hacerse 

de manera verbal como lo dispone el artículo 72 de la normativa procesal laboral. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos, so pena de prescindir de las declaraciones (art. 218 C.G.P). 

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

testigos, a través del correo institucional j01mcplneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 101. 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:           EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:      41001 41 05 001 2023 00297 00 

EJECUTANTE:     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

                              PROTECCIÓN S.A. 

EJECUTADO:       MULTISERVICIOS NUEVA ERA S.A.S. 

 

Neiva – Huila, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de MULTISERVICIOS NUEVA 

ERA S.A.S., por un valor de $ 3.893.861, correspondientes a aportes pensionales 

obligatorios dejados de sufragar por la demandada, en su calidad de empleadora; 

igualmente, solicita orden de pago por el valor de $1.064.900, correspondientes a los 

intereses moratorios con corte a 10 de mayo de 2023. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A., según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora 

ni reportado las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 

692 de 1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del 

Decreto 1818 de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $4.958.761, expedida el 17 de mayo 

de 2023; el requerimiento remitido a MULTISERVICIOS NUEVA ERA S.A.S., fechado 

el 22 de marzo de 2023, y entregado el 30 de marzo de 2023 a la dirección Carrera 5A 

BIS 24-06 del Municipio el Neiva, a través de Cadena Courrier, con copia cotejada y 

certificado de recibido. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 
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los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que buscar 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

Al revisar el escrito presentado por PROTECCIÓN S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con las 

obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de unas sumas de 

dinero que son resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende recaudar. 

En efecto, PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$ 3.893.861 que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos y trabajadores. Esta forma de plantear las 

pretensiones impide la admisión de la demanda, al no haberse formulado de manera 

separada y precisa, con especificación del lapso en mora, el trabajador afiliado a quien 

corresponden los aportes y la fecha de exigibilidad.  

 

En ese orden de ideas, la solicitud de mandamiento de pago no llena el requisito legal 

antes mencionado, al pretender una orden de apremio por una suma total, cuando dicho 

valor no constituye una única obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias 

obligaciones causadas conforme a la liquidación que aporta como prueba. Para 

subsanar esta falencia, la parte actora deberá precisar con toda claridad cuál es el 

monto de cada una de las obligaciones que pretende recaudar, especificando el capital 

y los períodos en mora por cada uno de los trabajadores respecto de los cuales se 

pretende librar la orden de apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una de 

las obligaciones. 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 
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juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho le reconocerá 

personería a la referida persona jurídica y al Dra. YESSICA PAOLA SOLAQUE 

BERNAL, abogado inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y al Dra. YESSICA 

PAOLA SOLAQUE BERNAL, identificada con C.C. No. 1.030.607.537 de Bogotá D.C. 

y T.P 263.927 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código 

General de Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada 

como apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

101. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:           EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:      41001 41 05 001 2023 00298 00 

EJECUTANTE:     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

                              PROTECCIÓN S.A. 

EJECUTADO:       CARLOS ENRIQUE POSADA OCAMPO  

 

Neiva – Huila, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de POSADA OCAMPO CARLOS 

ENRIQUE, por un valor de $ 1.620.267, correspondientes a aportes pensionales 

obligatorios dejados de sufragar por la demandada, en su calidad de empleadora; 

igualmente, solicita orden de pago por el valor de $360.500, correspondientes a los 

intereses moratorios liquidados hasta el 10 de mayo de 2023. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A., según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora 

ni reportado las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 

692 de 1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del 

Decreto 1818 de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $1.980.767, expedida el 10 de mayo 

de 2023; el requerimiento remitido a POSADA OCAMPO CARLOS ENRIQUE, fechado 

el 22 de marzo de 2023, y entregado el 30 de marzo de 2023 a la dirección Calle 10 No. 

34-25 del Municipio el Neiva, a través de Cadena Courrier, con copia cotejada y 

certificado de recibido. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 
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los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que buscar 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

Al revisar el escrito presentado por PROTECCIÓN S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con las 

obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de una suma de 

dinero que son resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende recaudar. 

En efecto, PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$1.620.267 que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos y trabajadores. Esta forma de plantear las 

pretensiones impide la admisión de la demanda, al no haberse formulado de manera 

separada y precisa, con especificación del lapso en mora, el trabajador afiliado a quien 

corresponden los aportes y la fecha de exigibilidad.  

 

En ese orden de ideas, la solicitud de mandamiento de pago no llena el requisito legal 

antes mencionado, al pretender una orden de apremio por una suma total, cuando dicho 

valor no constituye una única obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias 

obligaciones causadas conforme a la liquidación que aporta como prueba. Para 

subsanar esta falencia, la parte actora deberá precisar con toda claridad cuál es el 

monto de cada una de las obligaciones que pretende recaudar, especificando el capital 

y los períodos en mora por cada uno de los trabajadores respecto de los cuales se 

pretende librar la orden de apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una de 

las obligaciones. 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 
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juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho le reconocerá 

personería a la referida persona jurídica y al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS 

ZAPATA, abogado inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y al Dr. 

JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, identificado con C.C. No. 11.094.937.284 

de Armenia y T.P 301.358 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del 

Código General de Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada 

como apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

101. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso   EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2023-00299-00  

Demandante  YULY TATIANA PASTRANA REYES 

Demandado  CAMILO JOSE RAMIREZ HERMOSA 

 

Neiva – Huila, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ejecutiva Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora YULY TATIANA PASTRANA REYES, en contra del señor CAMILO 

JOSÉ RAMÍREZ HERMOSA, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 

de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que 

debe desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos 

formales para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no 

regulan expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución 

para que sea corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en 

aplicación del artículo 28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, 

el juez profiera auto inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido 

presentada sin sujeción a los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en 

consecuencia, ordene la devolución del libelo para que sea ajustado a los 

parámetros legales, so pena de su rechazo. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- La parte demandante deberá adecuar la demanda a un proceso ejecutivo 

laboral de única instancia. 

 

- El poder no reúne las condiciones del artículo 74 del C.G.P., comoquiera que 

no cuenta con la presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario, y tampoco se evidencia que el mismo haya sido otorgado mediante 

mensaje de datos para prescindir de la misma, conforme al artículo 5 del de 

la Ley 2213 de 2022.  A pesar de allegar una captura de pantalla del aplicativo 

WhatsApp, no existe certeza que el mismo corresponde a la parte actora, 

dado que ni siquiera se visualiza el número telefónico del cual fue remitido. 

Tampoco se observa prueba que dicho poder fue remitido desde el correo 

electrónico de la parte actora. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 
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los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

En lo que respecta a la solicitud medida cautelar, el Despacho se pronunciará en la 

oportunidad procesal pertinente, una vez se logre satisfacer los requisitos de forma 

de la demanda aquí reseñados y de fondo en torno al título ejecutivo de conformidad 

al artículo 100 C.P.T. y de la S.S. y el artículo 422 C.G.P. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora YULY 

TATIANA PASTRANA REYES, en contra del señor CAMILO JOSÉ RAMÍREZ 

HERMOSA, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 101. 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:         EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:    41001 41 05 001 2023 00300 00 

EJECUTANTE:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

                            PROTECCIÓN S.A. 

EJECUTADO:     TZYON SCHOOL S.A.S. 

 
Neiva – Huila, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de TZYON SCHOOL S.A.S., por 

un valor de $ 2.905.600, correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados 

de sufragar por la demandada, en su calidad de empleadora; igualmente, solicita orden 

de pago por el valor de $ 742.800, correspondientes a los intereses moratorios con corte 

a 10 de mayo de 2022.. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A., según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora 

ni reportado las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 

692 de 1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del 

Decreto 1818 de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de 3.648.400, expedida el 17 de mayo 

de 2023; el requerimiento remitido a TZYON SCHOOL S.A.S., fechado el 22 de marzo 

de 2023, y entregado el 30 de marzo de 2023 a la dirección Calle 12 No. 12-05 del 

Municipio el Neiva, a través de Cadena Courrier, con copia cotejada y certificado de 

recibido. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 
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los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que buscar 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

Al revisar el escrito presentado por PROTECCIÓN S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues, la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con 

las obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de una suma 

de dinero que son resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende 

recaudar. 

 

En efecto, PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$2.905.600 que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos y trabajadores. Esta forma de plantear las 

pretensiones impide la admisión de la demanda, al no haberse formulado de manera 

separada y precisa, con especificación del lapso en mora, el trabajador afiliado a quien 

corresponden los aportes y la fecha de exigibilidad. En ese orden de ideas, la solicitud 

de mandamiento de pago no llena el requisito legal antes mencionado, al pretender una 

orden de apremio por una suma total, cuando dicho valor no constituye una única 

obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias obligaciones causadas 

conforme a la liquidación que aporta como prueba. Para subsanar esta falencia, la parte 

actora deberá precisar con toda claridad cuál es el monto de cada una de las 

obligaciones que pretende recaudar, especificando el capital y los períodos en mora 

por cada uno de los trabajadores respecto de los cuales se pretende librar la orden de 

apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones. 

 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 



JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

  

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152  

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 

juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho le reconocerá 

personería a la referida persona jurídica y al Dra. DIANA MARCELA VANEGAS 

GUERRERO, abogado inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y al Dra. DIANA 

MARCELA VANEGAS GUERRERO, identificada con C.C. No. 52.442.109 de Bogotá y 

T.P 176.297del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código General 

de Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada como 

apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE JULIO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

0101. 

 

 

SECRETARIA 


